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LOTA. l0 de En€ro de 2017.

DECRETO N', 092 (C)

a) Ley No 19 280. del 16 12 91.

b) Irl Of N' 367i. de 27 1086. de Contraloria
Regional del Bio Bío. r€lacionado con caución qu€ deben r€ndir los funcionarios contorm¿ a la Ley N'
t0 ji6.

de la República

Administradvo par¿ fu ncionarios muñicipales

c) Resolucñn N' 1600 de 1008. ConrEloria General

d) Lo dispuesto en la le) N" 18881. Estaturo

e) L€y N' 19 880 sobre bases de los procedim'entos

ndministrativos que riger los Aclos de los Órganos de la Adminrstración del Estado

ñ R€solución N" 3ll dcl 13 05 2011. de

Conrraloria General de la República. que üa regislro cleclrónico d€ D€cretos Alcaldicios. relalivos a las

nrarerias de per§onalque indica.

-e) D-F.L N" l/]006 de Minislerrc del Inlenor-
publicado en D.O el ló 07 2006- que lúa te\to retundido de la Lej., 18.695. versión úkim¿ actua¡ización

t5 0i l0t6
Y. en uso de los dispueslo cn el An. ll'y las

lacultades que me confiere el An 63'ambos de la l,el N' 18.695. Orgánica Constitucional de

Municipalidade§.
DECRETO:
l.- Nombrase en calidad a Conrrata a contar dcl

lld icios adon.
JOS MU quien
por n s€ rr sus ienlo.

2,- tuncionario (a). JOSE MICUEL
SEPULVEDA MUÑO¿ debení cumplir una jomada dc semanales. de acuerdo a la sigu¡enr€
disrribución horaria'

.Lunes a Jueves de 08-30 a l7l0 tlo.ás
-viemes de 08-30 a l6 30 Horas

3.- Déjese establecido que el (la) Sr-(ra) (ita) . JOSE
MIGUEL SEPULVEDA MUÑOZ. desempeñará tuncion€s, en'Oflcina Administmción Pro- Empleo . de

la Secretaria Comunal de Planiflcaciones . no €stando alecto a la obligac¡ón de rendir caucrón para el

ciercic¡o de su car-qo.
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